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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
DECRETO de 28 de junio de 1951 por el que se nombra 

Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Téc
nico-administrativo de este Departamento a don Emi
lio González Sanz.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de con 
formidad con el Decretp de seis de mayo de mil nove
cientos cuarenta y nueve y en vacante producida por ju 
bilación a'e don Luis Llórente Llórente,

Nombro Jete Superior de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico-administrativo del Ministerio de la G o
bernación. con antigüedad; de veintidós del actual para 
todos los efectos, a don Emilio González Sanz, Jefe de 
Administración Civil de primera clase con ascenso en 
este Departamento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de junio de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 13 de julio de 1951 por el que se declara 
Jubilado por falta de aptitud física a don Emilio Gon
zález Sanz, Jefe Superior de Administración Civil del 
Guerpo Técnico-administrativo del Ministerio de la 
Gobernación.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y de con
form idad con lo dispuesto en la Jey de veinticuatro de 3 unió de mil novecientos cuarenta y uno.

Vengo en declarar jubilado por falta de aptitud física 
a don Emilio González Sanz, Jefe Superior de Adminis
tración Civil del Cuerpo Técnico-administrativo del M i
nisterio de la Gobernación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de julio de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
£1 M inistro de la Gobernación^

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 11 de julio de 1951 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Téc
nico-administrativo de este Departamento a don Ma
rio González-Simancas Pons.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de con
formidad con el Decreto de seis de mayo de mil nove

cientos cuarenta y nueve y en vacante producida por ju« 
bilación de don Eugenio Vázquez Caballero,

Nombro Jefe Superior de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico-administrativo del Ministerio de la Go
bernación, con antigüedad del día de hoy para todos los 
efectos, a don Mario González-Símancas Pons, Jefe de 
Administración Civil de primera clase con ascenso, ea 
este Departamento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de julio de mil novecientos cincuenta y uno.

11 FRANCISCO FRANCO

El M inistro de la Gobernación,
, BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que cesa como Sub
secretario de Hacienda don Fernando Caxnacho Baños.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa delibe
ración del Consejo de Ministro^,

Cesa en el cargo de Subsecretario de Hacienda don Fer
nando Camacno Baños, expresándole m i reconocimiento 
por los servicios prestados.

Así lo dispongo,por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de julio del mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Hacienda,
FRANCISCO GOMEZ Y DE LLANO

DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que se npmbra 
Subsecretario de Hacienda a don Santiago Básanta 
Silva.

' A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Nombro Subsecretario de dicho Departamento a don 
Santiágo Basanta Silva.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madnd 
a veintisiete de julio del mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Hacienda, '
FRANCISCO GOMEZ Y DE LLANO



B .O  del E.—Núm. 210 29 julio 1951 3563

DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que se nombra a 
don José Fernández Arroyo Caro, Abogado del Estado, 
Director general de lo Contencioso del Estado.
Por haber sido nombrado Ministro de Hacienda don 

Francisco Gómez y de Llano, que venia desempeñando 
el cargo de Director general de lo Contencioso del Estado; 
a propuesta dei Ministro de Hacienda, previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

Nombro a don José Fernández Arroyo Caro, Abogado 
del Estado, para desempeñar el citado cargo de Director 
general de lo Contencioso del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de julio del mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ Y DE LLANO

M I N I S T E R I O  D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que cesa en el 

cargo de Subsecretario de Educación Nacional don 
Jesús Rubio García-Mina.
Cesa en el cargo de Subsecretario de Educación Na

cional don Josús Rubio García-Mina, agradeciéndole los 
servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintisiete de julio de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que cesa en su 
cargo de Director general de Enseñanza Primaria don 
Romualdo de Toledo y Robles.
Cesa en el cargo de Director general de Enseñanza Pri

maria don Romualdo de Toledo y Robles, agradeciéndole 
los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintisiete de julio de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que cesa en el 
cargo de Director general de Enseñanza Media don 
Luis Ortiz Muñoz.
Cesa en el cargo de Director general de Enseñanza 

Media don Luis Ortiz Muñoz, agradeciéndole los servicios 
prestados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintisiete de julio 'de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que cesa en el 
cargo de Director general de Enseñanza Universitaria 
don Cayetano Alcázar Molina.
Cesa en el cargo de Director general de Enseñanza 

Universitaria don Cayetano Alcázar Molina, agradecién
dole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintisiete de julio de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que cesa en su 
cargo de Director general de Enseñanza Profesional 
y Técnica don Ramón Ferreiro Rodríguez Lagos.
Cesa en el cargo de Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica don Ramón Ferreiro Rodríguez La
gos, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo Tpor el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintisiete de'julio de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN. RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que cesa en su 
cargo de Director general de Bellas Artes don Juan 
de Contreras y López de Ayala.
Cesa en el cargo de Director general de Bellas Artes 

don Juan de Contreras y López de Ayala, agradeciéndole 
los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintisiete de julio de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que cesa en el 
cargo de Director general de Archivos y Bibliotecas 
don Miguel Bordonáu Mas. 
Cesa en el cargo de Director general de Archivos y Bi

bliotecas don Miguel Bordonáu . Mas, agradeciéndole los 
servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintisiete de julio de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 4 

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que cesa en su 
cargo de Rector Magnífico de la Universidad de Ma
drid don Pío Zabala y Lera.
Cesa en el cargo de Rector Magnifico de la Universi

dad de Madrid don Pío Zabala y Lera, agradeciéndole los 
servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintisiete de julio de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que se nombra 
Subsecretario de Educación Nacional a don Segismundo 

 Royo-Villanova y Femández-Cavada.
A propuesta del Ministro de Educación Nacional y pre

via deliberación del Consejo de Ministros,
Nombro Subsecretario de Educación Nacional á don Se

gismundo Royo-Villanova y Fernández-Cavada.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 

Pardo a veintisiete de julio de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 1

JOAQUJN RUIZ-GIMENEZ' Y OORTES

DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que se nombra 
Director general de Enseñanza Primaria a don Eduar
do Canto Rancaño.
A propuesta del Ministro de Educación Nacional y pre

via» deliberación del Consejo de Ministros,
Nombro Director general de Enseñanza Primaria a don 

Eduardo Canto Rancaño.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 

Pardo a veintisiete de julio de mil novecientos "cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MinfStro de Educación Nacional,

, JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que se nombra 
 Director general de Enseñanza Media a don José Ma

ría Sánchez de Muniain.
A propuesta del Ministro de Educación Nacionál y 

previa deliberación del Consejo de Ministros,
Nombro Director general de Enseñanza Media .a don 

José-María Sánchez de Muniain.
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Así lo dispongo, por el presento Decreto, dado en 
El Pardo a veintisiete de julio de mil novecientos c in cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCOEl M inistro q c  Educación Nacional,JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES
DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que se nombra Director general de Enseñanza Universitaria a don Joaquín Pérez Villanueva.

A propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,Nombro Director general de E nseñanza U niversitaria a don Joaquín Pérez Villanueva.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo a veintisiete de julio de m il novecientos c in 
cuenta y uno. FRANCISCO FRANCOEl M inistro de Educación Nacional,JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que se nombra Director general de Enseñanza Profesional y Técnica a don Armando Durán Miranda.
A propuesta del M inistro de Educación N acional y • previa, deliberación del Consejo de M inistros,Nombro Directol* general de E nseñanza Profesional y Técnica a  don Arm ando D urán M iranda.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo a veintisiete de julio de mil novecientos c in 

cuenta y uno. •FRANCISCO FRANCOEl- M inistro de Educación Nacional,JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES
DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que se nombra Director general de Bellas Artes a don Antonio Gallego Burín.

A propuésta del M inistro de Educación Nacional y p re via deliberación del Consejo de M inistros,Nombro Director general de Bellas Artes a don A ntonio Gallego Burin.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El. Pardo a veintisiete de julio de mil novecientos c incuen ta  y uno.
FRANCISCO FRANCOEl M inistro de Educación Nacional,JO A Q U IN  R U IZ -G IM F .N R Z  Y  CORTP1S

DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que se nombra Director general de Archivos y Bibliotecas a don Francisco Sintes Obrador.
A propuesta del M inistro de Educación N acional y p revia deliberación del Consejo de M inistros,Nombro D irector general de Archivos y Bibliotecas a don Francisco Sintes Obrador.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo a veintisiete de julio de mil novecientos c incuen ta  y uno.

FRANCISCO FRANCOEl M inistro de Educación Nacional,JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES
DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que se crea laDirección General de Enseñanza Laboral.

La política de difusión de la cu ltu ra  h a  encontrado en. la Ley de dieciséis de julio de mil novecientos cu aren ta  y nueve, organizando la E nseñanza M edia y Profesional, un cauce de probada eficacia, con trastado  por la esperanzadora experiencia de los llam ados In stitu to s  L aborales, cuya organización, ya en m archa, debe in ten si
ficarse en consonancia con las necesidades técnicas de la vida nacional y las docentes de amplios sectores de la juven tud  española.

Parece conveniente que a la organización ad m in istra tiva de estas realidades o proyectos de E nseñanza Labora l se incorporen las actividades de aquellos otros C entros consagrados en nuestro  sistem a trad ic ional escolar p a ra  la capacitación técnica d t  nuestros trabajadores o p a ra  el perfeccionam iento de toda suerte de realizaciones dedicadas a ia form ación profesional y que h a s ta

ahora estaban encuadrados en la Dirección General de E nseñanza Profesional y Técnica.
La hom ogeneidad de todas las actividades reseñadas 

y el propósito del Estado de concederlas una vigilante atención y un continuado impulso, aconsejan la creación —dentro  del M inisterio de Educación Nacional y como am pliación a lo dispuesto en el articu lo  tercero de la Ley orgánica de dicho D epartam en to—de una nueva Dirección G eneral que sirva eficazmente la realización do estos propósitos.
Y como la urgencia de estas necesidades aconseja hacer uso de la facultad  que confiere al Gobierno el artículo décim otercero de la Ley de diecisiete de julio de rail novecientos cuaren ta  y dos, m odificada por la de nueve de m arzo de mil novecientos cu a ren ta  y seis, a propuesta del de Educación Nacional y previa deliberación o el Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero. Se crea en el M inisterio de Educación Nacional la Dirección G eneral de Enseñanza Laboral, para  regir los servicios correspondientes a las actividades docentes establecidas por la Ley de dieciséis de julio de mil novecientos cu aren ta  y nue/c-, m ás los servicios que se incorporen a dicha Dirección por el artículo tercero del presente Decreto-ley.Artículo segundo. A los efectos de la  Base séptima de la Ley de dieciséis de julio de mil novecientos cuaren ta  y .nueve, el titu la r de la .D irecc ión  General que s e 'c rea ' ac tu a rá  de V icepresidente del P a tro n ato  Nacional de Enseñanza Media y Profesional.' Artículo tercero. P asan  a depender de la nueva Dirección G eneral todos los servicios que pertenecían  hasta  ahora  a la Sección de Form ación Profesional de la Dirección G eneral de E nseñanza Profesional y Técnica.Artículo.cuarto.—Por los M inisterios de H acienda y de Educación N acional serán  habilitados y adaptados ios créditos necesarios p a ra  el funcionam iento  del nuevo 

servicio.• Artículo quinto. De este D ecreto-ley se dará  inme^ 
d ia ta  cuen ta  a las Cortes.Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en el Palacio dé El Pardo a veintisiete de julio de mil no
vecientos cincuen ta  y uno. FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Educación Nacional,JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES
DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que se nombra Director general de Enseñanza Laboral a don Carlos María Rodríguez de Valcárcel y Nebreda.

A propuesta del M inistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de M inistros.Nombro Director general d.e E nseñanza Laboral a don Carlos M aria Rodríguez de Valcárcel y Nebreda. 1 ^Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo a veintisiete de julio de mil novecientos cincuenta 
y uno. FRANCISCO FRANCOEl M inistro de Educación. Nacional,JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES
DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que se nombra Vicepresidente del Consejo Nacional de Educación a don Jesús Rubio García Mina.

A propuesta del: M inistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de M inistros,Nombro Vicepresidente del Consejo N acional de Edu
cación a don Jesús Rubio García* Mina.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo a veintisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCOEl M inistro de Educación Nacional,JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES
DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que se nombra Rector Magnífico de la Universidad de Madrid a don Pedro Laín Entralgo.

A propuesta del M inistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de M inistros,Nombro Rector Magnífico de la U niversidad de Madrid a don Pedro Laín Entralgo.
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AvSí lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintisiete de julio de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN R U IZ-G IM EN EZ Y CORTES

DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que se nombra 
Rector honorario y vitalicio de la Universidad de Ma
drid al excelentísimo señor don Pío Zabala y Lera.
Como reconocimiento a la meritisima labor desarro

llada en su cargo de Rector Magnifico de la Universidad 
de Madrid* por el excelentísimo señor don Pío Zabala y 
Lera, a propuesta del Ministro de Educación Nacional y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Rector honorario y vitalicio de la Universidad 
de Madrid al excelentísimo señor don Pío Zabala y Lera.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintisiete de julio de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN HUI ¿-GIM ENEZ Y CORTES

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que se dispone 

cese en el cargo de Subsecretario de este Departamen
to don Carlos Pinilla Turiño.
A propuesta del Ministro de Trabajo y previa delibera

ción del Consejo de Ministros,
Vengo en disponer cese en el cargo de Subsecretario 

del Ministerio de Trabajo, para el que fue nombrado en 
trece de abril de mil novecientos cuarenta y cinco, don 
Carlos Pinilla Turiño, agradeciéndole los servicios pres
tados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de julio de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo.

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que se nombra 
Subsecretario de este Departamento a don Francisco 
Ruiz-Jarabo y Raquero.
A propuesta del Ministro de Trabajo y previa delibera

ción del Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio d^Tra- 

bajo a don Francisco Ruiz-Jarabo y Baquero
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a veintisiete de julio de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo.

JOSE ANTONIO GIRON PE VELASCO

DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que se dispone 
cese en el cargo de Presidente del Instituto Nacional 
de Previsión don Pedro Sangro y Ros de Olano.
A propuesta del Ministro de Trabajo y previa delibera

ción del Consejo de Ministros,
Vengo en disponer cese en el cargo de Presidente del 

Instituto Nacional de Preyisión, para el que fué nombra
do en veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta, don 
Pedro Sangro y Ros de Olano, agradeciéndole los servi
cios prestados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de Julio de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo. ,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que se nombra 
Presidente del Instituto Nacional de Previsión a don 
Carlos Pinilla Turiño.
A propuesta del Ministro de Trabajo y previa-delibe

ración del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente del Instituto Nacional 
de Previsión a don Carlos Pinilla Turiño.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de julio de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo.

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que se modifica 
el párrafo l . º del artículo 43 del de 14 de julio fie 1950, 
por el que se reorganizaba el Instituto Nacional de 
Previsión.

El Decreto de reorganización del Instituto Nacional de 
Previsión, de catorce de julio de mil novecientos cin
cuenta, crea como órgano representativo de carácter po
lítico en materia de previsión, la Asamblea general del 
mismo, que actuará como elemento de expresión de las as
piraciones y propuestas de las diversas representaciones 
sociales que la integran, y que habrá de ser presidida 
por el Ministro de Trabajo.

El gran número de miembros que han de constituir la 
citada Asamblea, la alta importancia de las cuestiones 
y problemas que en ella ha de debatirse y la idoneidad 
y preparación de cuantos han de formar parte a’ctiva 
de aquélla, aconsejan que su Presidencia se vea asistida 
por un Vicepresidente que sea persona de destacado re
lieve nacional y se haya distinguido por sus actividades 
políticas y sociales en el campo de la previsión y los se
guros sociales, la que, a su vez, tendrá el cometido de 
mantener las debidas relaciones permanentes con. el Mi
nisterio en cuantos asuntos correspondan a tal Asam
blea, y a cuyo fin se le reconoce la condición de Conse
jero del citado Instituto Nacional de Previsión.

Estas consideraciones son las que motivan la modifi
cación del Decreto antes citado, y por las que, previa 
deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Trabajo,

d i s p o n g o  :

Artículo primero. El párrafo primero del artículo cua
renta  y tres del Decreto de catorce de julio de mil nove
cientos cincuenta, reorganizando el Instituto Nacional de 
Previsiófi, quedará redactado en la siguiente forma: •

«La Asamblea general del Instituto Nacional de Pre
visión la presidirá el Ministro de Trabajo, y estará inte
grada por un Vicepresidente nombrado por Decreto a 
propuesta del titular de dicho Departamento, reconocién
dosele la condición, de Consejero del citado Instituto Na
cional de Previsión; el Director general de Previsión; 
Presidente y Vicepresidente del Instituto; Consejo de Ad
ministración en pleno; Director general y Directores del ‘ 
Instituto y Secretario general, y por las siguientes re
presentaciones provinciales que señalan los apartados 
del presente artículo que a continuación se expresan;»

Artículo segundo. Se faculta al Ministro de Trabajo 
para dictar las disposiciones necesarias para la ejecución 
de lo dispuesto en el presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de julio del mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO .
El Ministro de Trabajo.

JOSE ANTONIO GIRON D E ' VELASCO

DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que se nombra 
Vicepresidente de la Asamblea General del Instituto 
Nacional de Previsión a don Pedro Sangro y Ros de 
Olano.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa .delibe
ración del Consejó de Ministros,

Vengo en nombrar Vicepresidente de la Asamblea ge
neral del Instituto Nacional de Previsión a don Pedro 
Sangro y Ros de Olano.

Asi lo dispongo por el. presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de julio de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo.

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO
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M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 27 de junio de 1951 sobre re

visión y ratificación de franquicias pos
tal y telegráfica al Ministerio del Ejér
cito, en cumplimiento del artículo 10
de la Ley de Presupuestos de 1948.

limo. Sr.: En* uso de la autorización 
concedida a este Ministerio por el articu
le. 10 de la Ley de Presupuestos de 23 de 
diciembre de. 1948 y en cumplimiento del 
artículo noveno de la (le 22 de diciembre 
de 1949, y al efecto de proceder a la con
cesión del beneficio de franquicia postal 
y  telegráfica al Ministerio dei Ejército y 
Dependencias a su cargo, asi como orga
nismos al mismo coordinados, teniendo en 
consideración la Orden ministerial de 3 
de marzo de 1949, por la que se fijaban 
las normas para el desenvolvimiento' de 
lo  dispuesto en las Leyes de Presupuestos 
anteriormente citadas, y justificantes apor
tados por el mencionado Ministerio del 
Ejército, este de Hacienda, en uso de las 
atribuciones que le están conferidas, a 
tenido a bien disponer:

1,° Se ratifica el beneficio de la fran
quicia postal y telegráfica al Ministerio 
dei Ejército, extensivo a las Autoridades, 
Organismos y Centros dependientes del 
mismo, que a continuación se expresan:

a) Ministerio del Ejército y Organis
mos superiores:

Casa Militar de Su Excelencia; Conse
jo  Supremo de Justicia Militar; Gobierno 
del A. O. E.; Subsecretaría; Estado Ma
yor Central; Dirección General de Reclu
tamiento; Dirección Geñeral de Enseñan
za; Dirección General de Industria y Ma
terial; Dirección General de Transportes; 
Dirección General de Servicios; Dirección 
General de Fortificaciones y Obras; Direc
ción General de Mutilados; Dirección Ge
neral de la Guardia Civil; Inspección 
General de Sanidad; Inspección General 
de Veterinaria; Inspección General de Far
macia; Intendencia General; Ordenación 
General de Pagos; Intervención General; 
Pagaduría Central; Capitanía General 1 * 
Región Militar; Gobierno Militar; Gobier
no Militar (Palacio Buenávista); Servicio 
Militar FF. CC.; Asesoría Jurídica; Servi
d o  Geográfico; Defensa Pasiva; Defensa 
Química; Inspección de Ingenieros del 
Ejército; Productores Civiles; Escuela Su
perior; Escuela de Estado Mayor; Escuela 
de Equitación; Escuela de Ingenieros; Es
cuela de Infantería.

Escuela de Artillería; Escuela de Sub
oficiales; Escuela de Politécnica; Junta 
S. Patronatos de Huérfanos; Patronato 
de Huérfanos de Oficiales; Patronato de 
Huérfanos de Suboficiales, Patronato de 
Huérfanos de Tropa; Compañía de Autos 
del Ministerio; Reserva General de Auto
móviles; Autos Servicios Especiales; Par
que y Talleres; Junta Liquidadora de 
Autos; Taller de Precisión; Jefatura Ad
ministración de Hospitales; Servicio Mi
litar de Construcciones; División núme- 
ro 13; Regimiento de Infantería Wad-Ras, 
número 55; Regimiento de Artillería nú
mero 71; Regimiento de Transmisiones; 
Comandancia de Ingenieros: Batallón de 
Infantería del Ministerio; Grupo de In
tendencia; Comisión de Movilización; Jun
ta Regional dé Educación Física; Depó
sito de Remonta; Reserva General de Ar
tillería; S. I. M. P.; Juzgados E. O A.; 
Juzgados de Espionaje y C.; Juzgados Mi- 
litares; Campos de Concentración.

b) Capitanía General de la 1.a Región 
Militar:

División número 11; División número 12; 
División Acorazada; Regimiento de Infan
tería Inmemorial, número 1; Regimiento 
de Infantería Motorizado Sabaya, núme
ro 0; Regimiento de Infantería Argel', nu
mero 27; Regimiento de Infantería M As
turias, número 31; Regimiento de Infan
tería León, número 38; , Regimiento de

Infantería Cantabria, número 39, Ciclista; 
Regimiento de Infantería A. Toledo, nú
mero 61, C. Com.; Comandancia Militar 
de Aranjuez; Comandancia Militar de Al
calá de Henares; Comandancia Militar 
de Alcázar de San Juan; Comandancia 
Militar de Plaseiicia; Comandancia Mili
tar de Chamartín de la Rosa: Comandan
cia Militar de Leganés; Comandancia Mi
litar de Talavera de la Reina; Comandan
cia Militar de Carabancheles, Gobierno 
Militar de Badajoz; Gobierno Militar de 
Toledo; Gobierno Militar de Avila; Go
bierno Militar do Cuenca; Gobierno Mili
tar de Ciudad Real; Gobierno Militar de 
Segovia: Zona de Reclutamiento y Movi
lización número 1.

Zona de Reclutamiento y Movilización 
número 2; Zona ^e Reclutamiento y Movi
lización número 3; Zona de Reclutamiento 
y Movilización número 4; Zona de Reclu
tamiento y Movilización húmero 5; Zona 
de Reclutamiento y Movilización núme
ro 6; Zona de Reclutamiento y Moviliza
ción número 7; Zona de Reclutamiento y 
Movilización número 8; Caja de Recluta 
número 1; Caja de Recluta número 2; 
Caja de Recluta número 3: Caja de Re
cluta número 4; Caja de Recluta núme
ro 15: Caja de Recluta número 6; Caja de 
Recluta número 7; Caja de Recluta nú
mero 8; Caja de Recluta número 9; Caja 
de Recluta número 10; Caja de Recluta 
número 11; Caja eje Recluta número 12; 
Caja de Recluta numero 13; Caja de Re
cluta número 14; Academia de Infantería; 
Academia Militar de Suboficiales; Subins- 
oección del Regimiento de Infantería Inde
pendiente: División de Caballería; Cuartel 
General II Brigada División Caballería; 
Regimiento de Caballería Dragones Cala- 
trava, número 2; Regimiento de Caballe
ría de Cazadores Montesa, número 3.

Regimiento de Caballería Dragones Pa
vía, número 4; Regimiento de Caballería 
Dragones Hernán Cortés, número 6; Sub- 
inspección del Regimiento Independiente 
de Caballería; Primer Depósito de Se
mentales; Grupo de Dragonea de Alfam- 
bra; Jefatura de Artillería del Ejército; 
Regimiento de Artillería número 11; Re
gimiento de artillería número 12; Regi
miento de Artillería núm. 13; Regimiento 
de Artillería a Caballo número .19; Regi
miento de Artillería número 41; Regimien
to de Artillería número 61; Regimiento'de 
Artillería Antiaérea número 75; Jefatura 
de Artillería C. E. I. y Servicio Artillería de 
la l*  Región Militar; Maestranza y Parque 
de Artillería; 5.* Unidad P#-que de Arti
llería; Academia de Artillería; Polígono 
de Experiencia de Caballería; Regimien
to de Cazadores I Cuerpo de Ejército; 
Centro de Transmisiones del Ejército; 
Batallón de Transmisiones I Cuerpo dé 
Ejército; Batallón de Zapadores División 
Acorazada; Agrupación de Batallones de 
Zapadores Ferroviarios.
 Agrupación Móvil y Prácticas de Ferro
carriles; Jefatura de ingenieros I Cuerpo 
de Ejército; Servicios de Ingehleros de 
la 1.a Región Militar; Parque Central' de 
Transmisiones; Jefatura de Transhiisío- 
nes I Cuerpo de Ejército; Agrupación de 
Sanidad Militar número 1; Grupo de Sa
nidad Militar X X II División; Academia 
de Sanidad; Jefatura de Sanidad I Cuer
po de Ejército; Parque Central de Sanidad 
Militar; Hospital Militar de Madrid; Hos
pital Militar de Badajoz: Hospital. Militar 
de Segovia; Hospital Militar O Gómez 
Ulla: Clínica Militar; Jefatura de Inten
dencia I Cuerpo de Ejército; Servicios de 

 Intendencia I a Región Militar; Estable
cimiento Central de Intendencia; Paga
duría de Haberes I Cuerpo de Ejército, 
Parque Regional General dé Intendencia; 
Depósito de Intendencia de Aranjuez; 
Parque de Intendencia de Badajoz; Ser
vicio de Intendencia de Segovia; Jefatura 
de Servicios de Intendencia de Ciudad 
Real Servicios de Intendencia de Toledo.

Servicios de Intendencia de Avila; Par- 
 que de Intendencia de Cáceres; Jefatura

de Servicios de Intendencia de Cáceres; 
Jefatura de Transportes Militares de Ma
drid; Jefatura de Transportes Militares 
de Badajoz; Academia de Intendencia; 
Jefatura de Farmacia del I Cuerpo de 
Ejército y Servicios de Farmacia I a Re
gión Militar: Agrupación de Tropas de 
Farmacia; Academia de Farmacia; Far
macia Militar de Toledo: Farmacia Mili-, 
tar de Avila; Farmacia Militar de Segovia: 
Instituto Farmacéutico dei Ejército; Jefa
tura Veterinaria I Cuerpo de Ejército: 
Agrupación de Tropas de Veterinaria: 
1.a Unidad de Tropas de Veterinaria; Re
gimiento de Automóviles de la R. General; 
Grupo de Automóviles I Cuerpo de Ejér
cito; 1.' Base Móvil Parque y Talleres, 
Autqs; Escuela de Automovilismo; Regi
miento de Defensa Química; Compañía 
de Defensa Química I Cuerpo de Ejército; 
Escúela de Aplicación y Tiro de Infante
ría; Escuela de Aplicación de Caballería 
y Equitación del Ejército; Unidad de Ins
trucción de Caballería; Equitación del 
Ejército.

Unidad de Instrucción de Caballería y 
Equitación doi Ejército; Escuela de Apli
cación y Tiro de Artillería; Escuela de 
Aplicación de Ingenieros; Escuela Central 
de Educación Física; Tenencia Vicaria 
Castrense 1.a Región Militar; Fiscalía Mi
litar 1.' Región; Auditodía de Guerra
1.a Región; Fiscalía Jurídica Militar 1.a Re
gión; Comisaría de Guerra; Juzgado Mi
litar Permanente de Cuenca: Juzgado 
Militar Permanente de Avila; Comisión 
Inspectora Principal de Mutilados de Ma
drid: Comisión inspectora Principal de 
Mutilados de Toledo; Comisión Inspectora 
Principal de Mutilados de Segovia; Comi
sión Inspectora Principal de Mutilados de 
Badajoz; Comandancia de Fortificaciones 
y Obras; Intervención Militar de Madrid: 
Intervención Militar de Badajoz; Servi
cios de Intervención do Toledo; Servicios 
de Intervención de Avila; 3.a Agrupación 
de Servicios de Colonias Penitenciarias de 
Talavera de la Reina: Base Mixta de Ca
rros de Combate y Tropa; Patronato de 
Huérfanos de Avila; Banderín Central do 
Enganche La Legión.

c) Capitanía General de la 2.a Región 
Militar:

Cuartel General II Cuerpo de Ejército;
2.a Base bis Destacamento de Huelva 
(S. I. E.>; Servicio Geográfico: Subins- 
peóción, Movilización y Servicios 2.a R p- 
gión Militar; Milicia F. E. T. y de las 
J. O. N. S.; Cuartel General 21 División: 
Cuartel G eneral.22 División; Regimiento 
de Infantería Lepanto, número 2; Regi
miento de Infantería de Soria, número 9; 
Regimiento de Infantería Extremadura, 
número 15; Regimiento de Infantería Pa
vía, número 19; Regimiénto de Infantería 
Alava, número 22; Regimiento de Infan
tería Granada, número 34; Regimiento de 
Infantería Cádiz, número 41; Regimiento 
de Infantería Nuestra Señora de la Ca
beza, número 58; Gobierno Militar de 
Sevilla; Gobierno Militar del Campo de 
Gibraltar; Gobierno Militar de Córdoba; 
Gobierno Militar de Cádiz; Gobierno Mi
litar de Jaén; Gobierno Militar de Huel- 
va; Comandancia Militar de Baeza; Co* 
mahdancía Militar Castillo Santa Cata
lina; Comandancia Militar de Tarifa

Comandancia Militar eje San Roque, Co
mandancia Militar de Ecija; Zona de Re
clutamiento y Movilización .número 9; 
Zona de Reclutamiento y Movilización nú
mero 10; Zona de Reclutamiento y Movi
lización número 12; Zóna de Reclutamien
to y Movilización número 15; Caja de 
Recluta número 15; Caja de Recluta nú
mero 16; Caja de Recluta número 17; 
Caja de Recluta número 18; Caja de Re
cluta número 19; Caja de Recluta núme
ro 20; Caja de Recluta número 25; Caja 
de Recluta número 26; * Depósito de Tran
seúntes: Regimiento de Caballería Sa- 
gunto, número 7; Depósito de Recría y 
Doma de Jerez; Depósito de Recría y Do
ma de Ecija; Destacamento Depósito Cea*
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tral Remonta; 2 a Depósito de Sementales; 
Inspección de ia 2.a Región Pecuaria; 
7.° Depósito de Sementales; Yeguada Mi
litar de Córdoba: Delegación Cria Caba
llar; Centro de Entrenamiento y Selección 
de Reproductores; Regimiento de Artille
ría de Costa de Cádiz l.«; Regimiento de 
Artillería de Costa de Algeciras; Regi
miento de Artillería número 14; Regimien
to de Artillería número 15.

Regimiento de Artillería número 42; Re
gimiento de Artillería número 74; Regi
miento de Artillería número 75;Maestran
za y Parque de Artillería; Fábrica de 
Artillería; Pirotecnia Militar; Jefatura 
de Artillería; Escuela de A . y T. de Arti
llería; Destacamento, Maestranza y Parque 
de Artillería; Jefatura de Ingenieros 
II Cuerpo de Ejército.

Regimiento de Zapadores núm. 2; Bata
llón de Transmisiones núm 2; 6.° Bata
llón de Ferrocarriles; 15.a Unidad Agrupa
ción de Ferrocarriles; Centro de Transmi
siones II Cuerpo de Ejército; Fortificación 
y Obras; Destacamento Comandancia de 
Fortificaciones v Obras; Destacamento 
Parque Central de* Ingenieros; Jefatura 
de Sanidad Militar II Cuerpo de Ejército; 
Jefatura de Sanidad Militar de Huelva; 
Agrupación de Sanidad número 2; Hos
pital Militar de Sevilla; Hospital Militar 
de Algeciras; Hospital Militar de Cádiz; 
Hospital Militar de Jerez; Hospital Mili
tar de Córdoba; Agrupación T. Intenden
cia número 2; Jefatura de intendencia 
II Cuerpo de Ejército; Parque de Inten
dencia de Sevilla; Parque de Intendencia 
de Algeciras; Depósito de Intendencia de 
Córdoba.

Parque de Intendencia de Cádiz; Depó
sito de Intendencia de Jerez; Depósito 
de intendencia de Huelva; Servicios de 
Intendencia de Jaén; Jefatura de Trans
portes Militares de Algeciras; Jefatura de 
Transpores Militares de Sevilla; Jefaura 
de Transportes Militares de Córdoba; Je
fatura de Transportes Militares de Jerez 
de la Frontera; Pagaduría Militar de Ha
beres de Sevilla; Subpagaduría Militar de 
Haberes de Córdoba; Subpagaduría Mili
tar de Haberes de Jerez; Agrupación 
Transportes Intendencia (Compañía DivL 
sionaria); Jefatura de Propiedades; Far
macia Central II Cuerpo de Ejército; 
Agrupación Farmacia II Cuerpo de Ejér
cito; Jefatura Farmacia II Cuerpo de 
Ejército; Labotatono y Parque Far
macia; Jefatura Veterinaria II Cuerpo 
Elército; Destacamento Hospital Ganado; 
Servicio Automóvil II R. M.; Destaca
mento Grupo Automóvil II Cuerpo de 
Ejército (Sección C. T. D .); Parque y Ta
lleres Automovilismo; Jefatura Defensa 
Química II Cuerpo de Ejército; Compañía 
Defensa Química II Cuerpo Ejército; Ins
trucción Premilitar Superior de Sevilla; 
Instrucción Premilitar Superior de Córdo
ba: Jefatura Intervención n  Cuerpo de. 
Ejército; intervención Militar de Alge
ciras.

Intervención Militar de Córdoba; Inter
vención Militar de Cádiz; Auditoría de 
Guerra 2.* Región Militar; Fiscalía Jurí
dica 2.» Región Militar; Juzgado Militar 
Permanente I; Juzgado Eventual de Je
fes y Oficíales; Juzgado Militar Perma
nente número 2; Juzgado Especial de E. 
y O. A . Juzgado Eventual de Accidentes 
de Trabajo; Juzgado de Expedientes Ad
ministrativos: Juzgado de Expedientes y 

%A testados: Juzgados de Informaciones 
de Test. P.; Juzgado Militar Permanente 
número 1; Comisión Provincial de Muti
lados de Sevilla; Comisión Provincial de 
Mutilados de Jaén; Comisión Provincial 
de Mutilados de Huelva; Comandancia de 
Movilización Industrial; Patronato M. de 
Huérfanos del Ejército de Sevilla; Patro
nato M Huérfanos del Ejército de Jaén; 
Patronato M. Huérfanos del Ejército de 
Huelva.
d) Capitanía General de la 3a Región 

Militar.
Capitanía General 3A Región Militar;

Tenencia V .caria Castrense 3.ª Región 
Militar; Servicio Geográfico del, Ejército; 
-División de Infantería número 32; Regi
miento de Infantería Guadalajara, núme
ro 20: Regimiento de Infantería España, 
número 18; Regimiento de infantería San 
Fernando, número 1*2; Regimiento de In
fantería Vizcaya, número 21; Regimiento 
de Infantería Mallorca, número 13; Re
gimiento de Infantería Sevilla, r.úmero 40; 
Regimiento de Infantería Tetuán, núme
ro 14; Depósito de demás servicios de In
fantería; Gobierno Militar de Valencia; 
Jefatura Regional de Milicias de F. E. T. 
y de las J. O. N. S.; Gobierno Militar de 
Alicante; Gobierno Militar de Murcia; 
Gobierno Militar de Albacete; Gobierno 
Militar ne Castellón; Comandancia Mili
tar de Játiva; Comandancia Militar de 
Alcoy; Zona de Reclutamiento y Movili
zación número 17; Zona de Reclutamien
to y Movilización número 18. Zona de 
Reclutamiento y Movilización número 20; 
Zona de Reclutamiento y Movilización 
número 21; Zona de Reclutamiento y Mo-, 
vilización número 19; Caja de Reclutas 
número 28; Caja de Reclutas número 29; 
Caja de Reclutas número 30.

Caja de Reclutas número 31; Caja de 
Reclutas número 32; Caja de Reclutas 
número 33; Caja de Reclutas número 34; 
Caja de Reclutas número 35; Regimiento 
de Caballería Lusitania, número 8; Jefa
tura de Artillería ni Cuerpo de Ejército; 
Regimiento de Artillería número 17; Re
gimiento de Artillería número 43; Regi
miento de Artillería número 18; Regimien
to de Artillería número 75, 3.° Grupo; 
Agrupación Especial Costa y Gobierno Mi
litar de Cartagena; Regimiento de Arti
llería de Costa número 3; Parque de Ar
tillería de Valencia: Fábrica de Pólvora 
de Murcia; Jefatura de Ingenieros III 
Cuerpo de Ejército; Regimiento de Zapa
dores III Cuerpo de Ejército; Batallón de 
Transmisiones III Cuerpo de Ejército; 
Parque Central de Ingenieros, Depósito, 
Destacamentos 3a Región Militar; Forti
ficaciones y Obras 3A Región Militar; 
3 4 Unidad Grupo Central de Transmi
sión; Destacamento de Fortificaciones y 
Obras de Alicante; Destacamento de Forr 
tiflcaciones y Obras de Murcia; Destaca
mento de Fortificaciones y Obras de Car
tagena; Comisión de Movilización Indus
trial 3a Región.

Transmisiones del Ejército; Servicio Mi
litar de Construcciones; 2a Unidad de Fe
rrocarriles; Jefatura de Sanidad Militar 
3a Región; Agrupación de Sanidad Mi
litar número 3; Parque de Sanidad Mili
tar 3A Región; Jefatura de Sanidad Mi
litar; Hospital Militar de Valencia; Hospi
tal Militar de Alicante; Clínica Militar de 
Castellón; Clínica Militar de Albacete; 
Jefatura dei Servicio de Intendencia 
3a  Región; Jefatura del Servicio de In
tendencia de Murcia; Jefatura del Servi
cio de Intendencia de Cartagena; Direc
ción del Parque de Intendencia; Agrupa
ción de Intendencia «3a Región; Parque 
Regional de Intendencia; Parque Regio
nal de Vestuario: Servicio de Intendencia 
de Alicante; Servicios de Intendencia de 
Castellón: Jefatura de Transportes Mili
tares; Pagaduría Militar de Haberes 
3a Región; Subpagaduría Militar de Ha
beres de Murcia; Jefatura de Transportes 
Militares; Jefatura de Propiedades Mili
tares; Subpagaduría Militar de Haberes de 
Cartagena.
• Destacamento de Tropas de Intenden

cia; Jefatura*de Farmacia III Cuerpo de 
Ejército; 3 a Unidas de Farmacia; Farma
cia Central Militar; Farmacia Militar de 
Murcia; Jefatura de Veterinaria; 3a  Uni
dad de Tropas Veterinaria; Grupo de ‘Au
tomóviles III Cuerpo de Ejército; Grupo 
Automóvil III Cuerpo de Ejército, Des
tacamento; Destacamento de Automóviles; 
Jefatura de Defensa Química; Compañía 
de Tropas de Defensa Química; Instruc
ción Prelimitar Superior; Distrito de Ins
trucción Prelimitar Superior; Auditoría de

Guerra 3.ª Región Militar; Fiscalía Jurí
dico Militar 3.a Región; Jefatura de In
tervención Miniar 3.a Región: Comisaria 
de Guerra Militar de Alicante; Comisa
ría .de Guerra Militar de Murcia; Comi
saría de Guerra Militar de Cartagena: 
Servicios de Intervención Militar; Jefa
tura de Transportes: 3a  Deposito de Se
mentales; Juzgado Militar de Alicante; 
Juzgado Militar de Eventuales; Juzgado 
Militar de Castellón; Comisión Provincial 
de Mutilados de Guerra; Comisión -Ins
pectora Provincial de Mutilados de Mur
cia; Comisión Inspectora Provincial de 
Mutilados de Albacete; Comisión Inspec
tora Provincial de Mutilados de Castellón; 
Representación del Patronato de . Huér
fanos.

e) Capitanía General je  Ia 4-a Región 
Miiitar

Capitania General de la 4.a Región Mi
litar; Tenencia Vicaria Castrense 4.a Re
gión; Servicio Aeronáutica Infor. S. E. A.; 
Subinspección de la 4.a Región Militar; 
División de Montaña número 42: Regi
miento de Infantería Jaén, número 25: 
Regimiento de infantería ültonia, núme
ro 59; Agrupación de Montaña número 2: 
Agrupación Mixta de Montaña número 11; 
Agrupación Mixta de Montaña * núme
ro 12; Batallón de Montaña Navarra, nú
mero 1; Batallón de Montaña Albuerá, 
número 2; Batallón de Montaña Arápi- 
les, número 3; Batallón de Montaña Ca
taluña IV : Batallón de Montaña Barce
lona V; Batallón de Montaña Alba de 
Tormes VI; Batallón de C. C. O. número 1: 
Batallón de Cazadores Montaña X X III; 
Gobierno Militar de Tarragona; Gobier
no Militar de Lérida: Gobierno Militar , 
de Gerona; Comandancia Militar de Vi- 
llafranea del Panadés: Comandancia Mi
litar de Pobla de Segur; Batallón de Mon
taña XLIII (Comandancia Militar); Co
mandancia Militar de San J. Abadesas.

Comandancia Militar de M a r t i n e t ; 
Comandancia Militar de Casteilfullit; Co
mandancia Militar de Massanet; Coman
dancia Militar de Bellver Cerd; Coman
dancia Militar de Camprodón: Comandan
cia Militar de Balaguer; Comandancia 
Militar de Darnius; Comandancia Mili
tar de Manresa; Comandancia Militar de 
Berga; Comandancia Militar de Matarú; 
Comandancia Militar de ia Junquera; 
Zona de Reclutamiento y Movilización 
número 22; Zona de Reclutamiento y Mo
vilización número 25; Caja de Recluta, 
número 37; Caja de Recluta número 36; 
Caja de Recluta número 38; 4.° Depósito 
de Sementales; Regimiento de Artillería 
número 21; Regimiento de Artillería nú
mero 44; Regimiento de Artillería núme
ro 62; Regimiento de Artillería de Costa; 
Jefatura de Ingenieros 4.a Reglón Militar: 
Regimiento de Ingenieros del Ejército 
2.° Batallón; Regimiento de Zapadores 
número 4; Regimiento de Zapadores nú
mero 5; Regimiento de Zapadores Forta
leza número 1; Regimiento de Zapadores 
Fortaleza. 2.° Batallón; Comandancia de 
Fortificaciones y Obras; Parque Central 
de Ingenieros: Agrupación de Movilización 
y Prácticas de Ferrocarriles.

Agrupación de Sanidad 4A Región Mi
litar; Intervención de Sanidad; Hospital 
Militar de Lérida; Hospital Militar del 
Generalísimo; Jefatura de Intendencia 
4a Región Militar; Depósito de Inten
dencia de Pobla de Segurt; Depósito de In
tendencia de Seo de Urgel; Depósito de 
Intendencia de V iella;. Depósito de In
tendencia de^Ripoll; Depósito de Inten
dencia de Puig-Cerdá; Parque de Intenden
cia de Figueras; Jefatura de Servicios de 
Intendencia de Lérida; Depósito de Inten
dencia de Berga; Jefatura de Intendencia, 
y Servicios de Gerona; Jefatura de Trans
portes Militares; Parque de Intendencia 
de Barcelona; Pagaduría Militar de Ha
beres 4.a Región: 4.a Unidad de Veterina
ria: 4a Grupo de Automóviles; Parque y 
Talleres de Automóviles; Auditoría de 
Guerra de la 4.a Región Militar; Coman
dancia ¿e Guerra de Lérida; Jefatura de
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Ja Intervención 4.a Región Militar; Comisión inspectora Provincial; Mutilados de Gu erra

f/ Capitanía General de ia 5.a Región Militar:Capitanía General 5.a Región Militar; Tenencia Vicaria Castrense ó.1 Región Militar; Comisión Geográfica número 3; Subinspección y Gobierno Mlltiar; División Montaña numero 51: División Montaña húmero 52. Infantería Divisionaria 81 División; Infantería Divisionaria 52 División; Agrupación Mixta de Montaña número 13 Regimiento de Infantería de Belcñite número 57, Agrupación Montaña número 4; Batallón Montaña Galicia numero 10; Batallón Montaña Pirineos número 11; Batallón Montaña Antequora número 12: Agrupación deMontaña numero 5; Batallón Montaña Ciudad Rodrigo número 13; Batallón de Montaña Las Navas, número 14; Batallón de Montaña Talayera, número 15; Agru- j pacmn de Montaña número 6; Batallón de Montaña Barbastro, número 16; Batallón de Montaña Almansa número 17; Batallón de Montaña Magalktr.es, número 18: Agrupación de Montaña número 4, Batallón de Montaña V&lladolid número 7, Batallón de Montaña Gerona, número 8; Batallón de Montaña Tarifa, número 40.
Comisión Liquidadora del Regimiento de Infantería .Provisional número 20: Comisión Liquidadora del Regimiento de Infantería número 52: Gobierno Militar de Huesca: Gobierno M ilitar'de Te niel; Gobierno Militar dr- Soria; Gobierno Militar de Guadalajara; Comandancia Militar de Jara- Comandancia Militar de Calatavud; Comandancia Militar de Barbastro; Zona * de Reclutam iento y Movilización número 26. Zona de Reclutamiento y Movilización numero 27; Zona ¿e Reclutamiento y Movilización número 23; Zona de Reclutamiento y Movilización número 29; Zona de Reclutamiento y Movilización número 30. Caja de Recluta número 42; Cala de Recluta número 43: Caja de Recluta número 44: Caja de Recluta número 45; Caja de Recluta número 46; Caja de Recluta número 47; Prisión Fuerte Ra- pitán; Regimiento re  Caballería Castillejos, número 10; Inspección 3Á Zona Pecuaria; 5. Depósito de Sementales; Delegación de Cria Caballar de Zaragoza y Teruel: Jefatura de Artillería V Cuerpo de Ejército; Regimiento de Artillería Antiaérea número 73.4.' Grupo del Regimiento de Artillería Antiaérea número 75; 4." Grupo de Artillería número 45; Regimiento de Artillería M ontaña número 20: Regimiento de Artillería Montaña número 29; Parque de Artillería Zaragoza; Jefatura de IngenierosV Cuerpo de Ejército; Regimiento de Pontoneros; Regimiento de Zapadores número 5; Batallón de Minadores: 4.° Batallón  de Ferrocarriles; Batallón de Transmisiones; Destacamento del Parque Central de Ingenieros; Centro Electrotécnico; Servicio Militar de Construcciones: Comandancia de Fortificaciones y Obras; Jefatura de Sanidad V Cuerpo de Ejército; Agrupación de Sanidad número 5; Hospital Militar de Zaragoza: Hospital Militar de Huesca; Hospital Militar de Guadalajara; Clínica Militar de Jaca; Clínica Militar de Barbastro: Jefatura de IntendenciaV Cuerpo de Ejército; Agrupación de Intendencia número 5; Servicios de Intendencia de Huesca; Servicios' de Intendencia de Jaca; Servicios de Intendencia de Teruel; Servicios de Intendencia de Soria: Servicios de Intendencia de Guadalajara.
Jefatura de Transportes Militares: Parque Regional Veterinario; Parque de Intendencia de Zaragoza: Servicios de Intendencia Militar; Servicios de Intendencia Militar de Guadala jara-Soria; Pagaduría Militar de Haberes 5* Región; Jefatura de Farmacia V Cuerpo de Ejército; Laboratorio Parque Farmacia Militar: Farmacia Central ¿e Zaragoza: 5 / Unidad

de Farmacia; Jefatura VeterinariaV Cuerpo de Ejército; 5.- Unidad de Veterinaria; Jefatura de A u t o m o v i l is m oV Cuerpo ce Ejército; 5. - Grupo de Automóviles; Parque y Talleres Automovilismo; Jefatura de Defensa Química; Compañía de Defensa Química; Academia General Militar; Escuela Militar de Montaña; Instrucción Premilitar Superior; Auditoria de Guerra 5.a Región Militar: Fiscalía Jurídica Militar h.:í Región; Juzgado Militar Eventual número 1. Juzgado Militar Eventual, número 2: Juzgado Militar Eventual número 3; Juzgado Militar Permanente número 5; Juzgado Militar Permanente número 6; Juzgado Militar Permanente numero 7; Juzsado Militar de Accidentes Ferroviarios; Juzgado Militar Especial E y O A.: Juzgado Militar Eventual de Huesca.
Juzgado Militar de Ejecuciones; Juzgado -Militar Eventual de Teruel: Juzgado Militar Eventual de Jaca; Juzgado Militar Eventual de Calatavud; Juzgado Militar Eventual de Soria; Juzgado Militar Eventual de Barbastro; Juzgadp Militar Eventual de Guadalajara; Juzgado Militar Eventual de Expedientes Administrativos: Comisión Regional de Movilización Industrial 5.a' Región Militar; Jefatura de Intervención V Cuerpo de Ejército; Biblioteca Regional Militar; Inspección Provincial de Mutilados de Zaragoza: Inspección Provincial de< Mutilados de Huesca; Junta Delegada d  ̂la A. M. B. E. T.; Patronato de Huérfanos del Ejército
g J Capitanía General de la 6 a Región Militar:Capitanía General de la 6a Región Militar; Tenencia Vicaria Castrense; Subinspección 6z Reglón Gobierno Militar; Cuartel General División número 61; Cuartel General División número 62; Regimiento Infantería San Marcial número 7; Regimiento Infantería Bailén número 60; Agrupación Infantería de Montaña número 8; Batallón Cazadores Montaña Sicilia número 22; Batallón Cazadores Montaña Legazpi número 23; Agrupación Mixta Montana número 14, Batallón de C. C. C. número 2; Regim iento de Infantería Ga- rellano, número 45; Regimiento de Infantería Flar.des, número 30; Agrupación de Infantería de Montaña número 7; Batallón de Cazadores de Montaña América, número 19; Batallón de Cazadores de Montaña Montejurra número 20; Batallón de Cazadoi es de Montaña TEstella número 21; Gobierno Militar de Logroño; Gobierno Militar de Guipúzcoa; Agrupación Especial de Costa y Gobierno Militar de Vizcaya; Gobierno M ilitar de Alava; Gobierno Militar de Navarra; Gobierno Militar de Santander; Gobierno Militar de Patencia; Zpn& de Reclutam iento y Movilización número 31; Zona de Reclutamiento y Movilización número 32. ,
Zona de Reclutam iento y Movilización número 33. Zona de Reclutam iento y Movilización número 34; Zona de Reclutamiento y Movilización número 35; Zona de Reclutam iento y Movilización número 36; Caja* de Redluta número 48: Caja de Reciura número 49; Caja de Recluta número 50; Caja de Recluta número 51; Caja de Recluta número 52; Caja de Recluta numero 53; Jefatura de Milicias de Pamplona; Milicias Universitaria de Pamplona; Regimiento de Caballería España, número 2; Delegación de Cria Caballar de Santander y Vizcaya; 6.° Depósito de Semenales; Jefatura de Artillería VI Cuerpo de Ejército; Regimiento de Artillería núm 63; Regimiento de Artillería Montaña número 24: Regimiento de Artillería de Costa de Bilbao; Regimiento de Artillería número 25; Regimiento de Artillería número 46: Maestranza y Parque de Artillería; Destacamento dé Artillería; Parque, de Artillería División 62; Fábrica Nacional de Armas,, Jefatura de Ingenieros VI Cuerpo de Ejército; Regimiento de Zapadores V i Cuerpo de Ejército.

Bátallón de Transmisiones VI Cuerpo de Ejército; Compañía at Zapadores Aguí- pación Es pe, raí de Costa; Regimiento úe Fort a le n  núm. 2; Reginúem o wfe Ingenieros uei Ejército; Compañía de Trans- misiones; Comandancia de Fortificaciones y Obras 6. • Región (Destacamento de Logroño): Comandancia de Fortificaciones.v Obras de Burgos: Comandancia de Fortificaciones y Obras 6.a Región (Destaca- j mentó* de San Sebastián r. Destacamento 
\ Comandancia de Fortificaciones y Obras de Bilbao; Comandancia de Fortificado^ nes y Obras 6 * Región cDestacamento ¿e Alava); Comandancia de Obras de Pamplona; Jefatura de Sanidad Militar 6.a Región: Agrupación de Sanidad número 6: Sanidad Militar de Pamplona, Hospital Militar de Burgos; Hospital Militar de Logroño; Hospital Militar General Mola: Hospital Militar de Bilbao* Hospital Militar de Vitoria; Jefatura Administrativa , dei Hospital Militar de Vitoria; Sanatorio Militar General Varela; Jefatura de Intendencia del VI Cuerpo de* Ejército; Jefatura de Servicios de intendencia; Parque de Intendencia de Vitoria.

Depósito de Intendencia ¿c Pamplona: Agrupación de Intendencia número 6;* Ser. vicios de Intendencia de Bilbao; Depósito de Indencia de Lograñc; Parque de Intendencia de Burgos: Jefatura de Transportes Militares; Sucpagaduría Militar de Haberes: Jefatura de Transportes Militares: Pagaduría Militar de Haberes 6 ;i Región; Jefatura ¿e Farmacia VI Cuerpo de Ejército: 6.a Unidad de Farmacia Militar;. Farmacia Militar de Logroño; Farmacia Militar de Vitoria; Jefatura de Veterinaria VI Cuerpo- de Ejército; 6a Uni- da¿ de Tropas de Veterinaria; Sección de Veterinaria de Pamplona; Parque y Base de Automovilismo ¿e Zorroza; Grupo de Automóviles del VT Cuerpo de Ejér. cito; Destacamento de .Automóviles; Jefa- tuna de Defensa Química; Academia de Ingenieros; Auditoría de Guerra 6 a Región ; Militar; Fiscalia Jurídico-militar 6* Región; Juzgado Militar de Jefes v Oficíales 
i  ae Logroño; Juzgado Militar de Jefes y Oficiales de Bilbao; Juzgado Militar Eventual número 1; Juzgado Militar Eventual número 2; Juzgado Militar Eventual número 3; Juzgado Militar de laPlaza.Comisaría de Guerra de Bilbao; Comisaría de Guerra de Vitoria; Comisaría de Guerra de Falencia; Comisión Provinciál de Mutilados de Guerra de Burgos; Comisión Provincial de Mutilados de Guerra de Logroño.Comisión Provincial de. Mutilados de Guerra de Bilbao; Comisión Provincial de Mutilados de Guerra de Vitoria; Comisión Provincial de Mutilados de Guerra de Pamplona: Intervención Militar 6.a Región; Intervención de Servicios de Guerra de Logroño; Intervención Militar de Guerra de Pamplona: Patronato de Huérfanos de Pamplona; Delegación del Patronato de Casas Militares; Comisión de Movilización Industrial.

h ) Capitanía General de la 7.a Región Militar.
Capitanía General 7.a Región; Jefatura de Servicios Eclesiásticos; Comisión Geográfica número 2, Subinspección y Gobierno Militar 7 a Región: División de infantería número 71: División de Infantería número 72; Jefatura de Infantería Divisionaria número 71; Jefatura de Infantería Divisionaria número 72; Regimiento de Infantería San Quintín, número 32; Regimiento de Infantería La Victoria, número 28; Regim iento de Infantería Toledo, númerb 25; Regimiento de Infantería Burgos, número 36, Regimiento de Infantería Milán, número 3; Regimiento de Infantería Simancas, número 4; Compañía de Destinos del C. G.; Gobierno Militar de Salamanca; Gobierno Militar de Zamora; Gobierno Militar de León; Gobierno Militar de Asturias; Gobierno Militar de Trubia y Fábrica de Cañones;
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Comandancia Militar de Astorga; Coman- dancia Militar de Gijón; Comandancia M ilitar de Medina del Campo; Zona de R eclutam iento y Movilización número 39; Zona de R eclutam iento y Movilización número 40; Zona de R eclutam iento y Movilización número 41; Zona de R eclutam iento y Movilización número 42; Zona de R eclutam iento y Movilización número 43.
. Caja de Recluta número 56; Caja de Recluta numero 57; Caja de Recluta número 58; Caja de Recluta número 59; Caja de Recluta número 60; Caja de R ecluta número 61; Caja de Recluta número 62 ; Prisiones M ilitares; R egim iento de Caballería de Farnesio, número 12; D estacam ento Depósito Central de Remonta; Inspección 1.a Región Pecuaria; 8.° Depósito de Sem entales; Jefatura de Artillería de Valladolid; Regim iento de Artillería número 26; Regim iento de Artillería número 27; Grupo del Regim iento de Artillería número 27; 5.ü grupo de Artillería A. A. número 75; Parque de Artillería de Valladolid: Fábrica Nacional de Armas; Fábrica de Armas de Oviedo: Destacam ento ciel Parque de Artillería; Jefatura de Ingenieros de Valladolid; Jefatura de Transm isiones de Valladolid; Destacam ento Centro de Transm isiones; Batallón de Transm isiones número 7; Compañía de Transm isiones; Centro de Transm isiones (Estación Radio Militar Perm anente)

Regim iento de Zapadores número 7; 1.° Batallón de Ferrocarriles, I a Unidad:8.a Unidad de Ferrocarriles; 3a Unidad de Ferrocarriles: Destacam ento F. Central de Ingenieros; Comandancia de Fortificaciones y Obras 7.a Región: D estacamento Comandancia de Fortificaciones y Obras (Zamora y Salam anca>; D estacamento Comandancia de Fortificaciones y Obras de León; D estacam ento C om andan, cia de Fortificaciones y Obras de Oviedo; Jefatura de Sanidad M ilitar de Valladolid; Jefatura de Sanidad Militar de Oviedo: Agrupación de Sanidad núm. 7; Grupo de Sanidad Militar; Hospital M ilitar de Va- lladolid; Hospital M ilitar de León; Hospital M ilitar de Oviedo; Clínica Militar de Zamora; Laboratorio de Higiene Militar; Parque de Sanidad Militar; Jefatura de Intendencia Militar ¿ e  Valladolid; Jefatura de Intendencia M ilitar de Oviedo; Jefatura de Transportes M ilitares de Valladolid; Jefatura ¿ e  Transportes M ilitares de Gijón; Agrupación de Intendencia  número 7; D estacam ento de Intendencia; Grupo de Intencencia; Parque de Intendencia de Valladolid; Depósito de In tendencia; Parque de in tendencia de León* Depósito de Intendencia de Gijón; Pa:- gaduría M ilitar de Haberes 7a  Región; Pagaduría M alitar de Haberes de Oviedo.
Compañía de Transportes División; Jefatura de Farmacia de Valladolid; Farm acia Central Regional; Laboratorio y Parque de Farmacia Militar; 7a  Unidad de Farmacia Militar; Farm acia del Hospital M ilitar de Salam anca; Farmacia del Hospital M ilitar de León; Farmacia del Hospital M ilitar de Oviedo; Farmacia Militar de T r i f b i a ;  Jefatura de Veterinaria; 7a Unidad de Veterinaria; Jefatura y 7.° Grupo de Automóviles; Base de Parques y Talleres de Autos; D estacam ento de Parques y Talleres de Automóviles; D estacam ento 7.° Gí’upo d o  Automóviles; Jefatura de D efensa Química; 7.a Compañía de D efensa Química; Academia de Caballería; Auditoría de Guerra 7.a Región  Militar; F iscalía Jurídico-m ilitar 7a  Región; Juzgado M ilitar Perm anente; Juzgado M ilitar Especial E. y O. A.; Juzgado M ilitar de Expedientes Administrativos; Juzgado M ilitar Especial de Accidentes Ferroviarios; Juzgado M ilitar Eventual de Salam anca; Juzgado Militar de Zamora; Juzgado M ilitar Eventual eje León; Juzgado M ilitar Perm anente; Juzgado M ilitar Especial de E. y O. A. de Oviedo; .Juzgado M ilitar Especial de Liquidaciones;

Juzgado Militar Especial Eventual; Juzgado Militar Eventual’de Gijón.Comisión Inspectora Provincial de Mutilados de Guerra de Valladolid; Comisión Inspectora Provincial de Mutilados de Guerra de Zamora; Comisión Inspectora Provincial de Mutilados de Guerra de León; Comisión Inspectora Provincial de Mutilados de Guerra de Oviedo; Servicios de Intervención 7a  Región Militar; Servicios de Intervención de Salamanca; Servicios de Intervención de Zamora; Servicios de Intervención de León; Servicios de Jntervenciórí de Oviedo; Patronato de Huérfanos de Oficiales, Suboficiales y Tropa de Valladolid; Patronato de Huérfanos de Oficiales, Suboficiales y Tropa de Salamanca; Patronato de Huérfanos de Oficiales, Suboficiales y Tropa de Zamora; Patronato de Huérfanos de Oficiales, Suboficiales y Tropa de León; Fatronato de Huérfanos de Oficiales, Suboficiales y Tropa de Oviedo; Patronato de Huérfanos de Oficiales, Suboficiales y Tropa de Gijón; Comisión de Movilización Industrial.
i )  Capitanía G eneral de la 8.a Región Militar:
Capitanía General 8A Región; Comisión Geográfica número 4; Subinspección de la 8 * Región Militar; Jefatura Infantería Divisionaria número 81; R egim iento In fantería Isabel la Católica, numero 29; Regimiento Infantería Zaragoza núm eo 4; Regim iento Infantería Zamora número 8; Regim iento Infantería Tarragona núm ero 43; R egim iento Infantería Merida número 44; Regim iento Infantería Murcia número 42; Compañía D estinos 8A Región  Militar; Castillo de La Palma, E l Ferrol; Gobierno Militar ¿e La Coruña; Gobierno M ilitar de Lugo; Gobierno M ilitar de Orense; Gobierno Militar de Pontevedra; Comandancia Mar, del Castillo de San  Felipe; Comandancia Mar, Santiago de Compostela; Zona de R eclutam iento y Movilización número 44; Zona de R eclutam iento y Movilización número 45; Zona de Reclutam iento y Movilización número 46; Zona de R eclutam iento y Movilización  número 47.
Caja de Reclutas núm. 63; Caja de R eclutas núm 64; Caja de Reclutas núm. G5; Caja de R eclutas número 67; Caja de R eclutas núm. 68; Caja de Reclutas número 69; Regim iento de Caballería -Talayera número 13; Jefatura de Artillería del VII Cuerpo de Ejército; Regim iento  de Artillería número 48; R egim iento de Artillería número 28; Regim iento de Artillería de Co$ta de Rías Bajas; R egim iento  de Artillería de Costa; Agrupación de Costa v Regim iento de Artillería; R egim iento de Artillería de Costa número 2 (Destacam eno de El Ferrol, 3.° G u ip o ): Parque de Artillería del D estacam ento  G ándaras de Piñeiro (Lugo); Fábrica Nacional de Armas; Parque Regional de Artillería; Jefatura de Ingeniero? VIII Cuerpo de Ejército; Regim iento Qe Cazadores del VIII Cuerpo de Ejército.Compañía ae Zapadores; Jefatura de Transm isiones y Bon. del Cuerpo Ejército; Centro de Transm isiones del Ejército; Comandancia Fortificaciones y Obras de La Coruña; Comandancia de Fortificaciones y Obras de El F enol; Compañía de Transm isiones y Agrupación E. Costas; Jefatura Sanidad Militar VIII Región; Jefatura Sanidad Militar de Pontevedra; Agrupación de Sanidad Militar IX  Cuerpo ele Ejército; Secpión de Sanidad Militar; Hospital Militar de La Coruña; Hospital M ilitar de Santiago; Hospital Militar de Lugo; Hospital Militar y Farmacia de Vigo; Clínica Militar de Orense; Jefatura de Intendencia VIII Cuerpo de Ejército; Jefatura de Transportes, Subpaga- duría Militar y Depósito de Intendencia; Jefatura de Servicios de Intendencia de Pontevedra; Jefatura de Servicios de Intendencia de El Ferrol.Servicios de Intendencia de Santiago, Servicios de Intervención ( \ e  Lugo; Agrupación de Intendencia número 8; Parque

Regional y Vestuario de Intendencia; Parque de Intendencia de El F enol; Jefatura de Transportes Militares, Propiedades y Accidentes de Trabajo; Jefatura de Transportes Miliares de Pontevedra; Jefatura de Transportes Militares de El Ferrol; Pagaduría Militar y Haberes 8A Región; Subpagaduría Militar y Haberes de Pontevedra; Subpagaduría Militar y Haberes de Ei Ferrol; Jefatura de Farmacia  y Servicies VIII Cuerpo de Ejército; 8 a Unidad de Farmacia; Farmacia Miiitar Central 8a  Región; Farmacia Militar de  Santiago; Farmacia y Cliniira. Miiitar: Jefatura Veterinaria; VIII Cuerpo de Ejércio; 8A Unidad Tropas Veterinarias: Grupo Auomóviles 'del VIII Cuerpo de Ejército; Destacam ento Automóviles; Parque y Talleres de Automóviles Sa Región: Compañía de D efensa Química del VIII Cuerpo de Ejército.
Juzgado Militar Perm anente Eventual;1 y 2 Juzgado Militar Eventual de S antiago. Juzgado Militar Eventual número 1 Conmutación Penas; Juzga de Militar Eventual número 2 de Orense; Juzgado Militar Eventual número 1 de El Ferrol; Juzgado M ilitar Eventual número 2 de El Ferrol; Comisaria de Guerra Militar; Comisaría de Guerra y Servicios de In tendencia; Comisaria de Inspección Provincial de Mutilados de Guerra; Jefatura de Intervención Militar; Intervención Militar y Comisaria de Guerra: Patronato de Huérfanos del Ejército de Orense; Patronato de Huérfanos del Ejército de El Ferrol.
j )  Capitanía General de 1a 9.a Región M iiitar .,
Capitanía General 9 a Región: Jefatura  Servicios Religiosos 9A Región; Submspec- ción y Gobierno M ilitar de la 9 a Región: Gobierno Militar de Málaga; Gobierno M ilitar de Almería; Comandancia Militar de Ronda; Comandancia Militar de Guadix; Regim iento de Infantería Córdoba, número 10; R egim iento  de Infantería Aragón, número 17; Regim iento de Infantería Nápoles, número 24; Jefatura Provincial de Milicias de F. E. T. y de las J. O. N. S . ; Zona Recluto m iento y Movilización número 14; Zona de Reclutam iento y Movilización número 13; Zona de R eclutam iento y Movilización número 16
Caja de Recluta núm .23: Caja de Recluta núm. 21; Caja de Recluta núm. 27: Caja de Recluta número 22; Caja de Recluta número 24; R egim iento de Artillería número 16; Parque de Artillería de G ran ada; Fábrica de Pólvoras y Explosivos : Jefatura de Ingenieros 9.a R eg ió n : Batallón de Zapadores de la División 23 ; Grupo de Transm isiones de la D ivisión 23 : Comandancia de Fortificación es y Obras 9 a Región M ilitar; Jefatura de Servicios de Sanidad 9 a Región M ilitar; Grupo Sanidad M ilitar 9 a R eg ió n ; Hosp ita l Militar de Granada: Hospital Militar de M álaga; Clínica Militar de Almería : Sanatorio Militar Antituberculoso de Ronda.
Jefatura de Servicios de Intendencia  9.a Región M ilitar; Servicios de Intendencia de M alaga; Servicios de Intendencia de A lm ería; Servicios de Intendencia de R o n d a : Grupo de Intendencia 

9 a Región M ilita r; Pagaduría Militar de Haberes de la 9A R eg ió n ; Jefatura de Transportes M ilitares; Parque de Intendencia de Granada; Jefatura de Servicios de Farmacia 9.a Región Militar; 9.a Unidad de Tropas de F arm acia: Farmacia Militar de M álaga; Farmacia Militar de A lm ería: Jefatura de Servicios de Veterinaria 9 .1 Región M ilitar; Sección Móvil de Veterinaria 9a R eg ió n ; Jefatura de Servicios de Automovilismo 
9 a Región; Compañía de Automóviles9.a Región; Jefatura de Servicios de Defensa Química 9a R egión ; Auditoria d$



3570 29  Julio 1951 B. O. del E.—Nú m .  2 1 0
Guerra 9.ª Región Militar: Fiscalía Ju
rídica Militar 9.-' Región: Comisión Pro
vincial Mutilados de Guerra por la Pa
tria; Comisión Provincial de Mutilados de 
Guerra por la Patria, de Málaga; Comisión 
Provincial de Mutilados de Guerra por la 
Patria, de Almería; Jefatura de Servicios 
de Intervención 9." Región Militar; Servi

c io s  de Intervención de Málaga: Servicios 
de intervención de Almería; Comisión de 
Movilización Industrial 9.71 Región Militar.

k)  Cuerpo de Ejército de Marruecos.
 COMANDANCIA M ILITAR DE CEUTA

Comandancia General de Ceuta E. M .; 
'Tenencia Vicariu Castrense de la Co
mandancia General; Estado Mayor de la 
Circunscriptión de Gomara; Circunscrip
ción de Yebaia Estado Mayor: Circuns
cripción de Lar?»che, Estado Mayor; Re
gimiento de Infantería de Ceuta,, núme
ro 54; Regimiento de Infantería Oviedo, 
número 63 ; Inspección y 1 Subinspección 
!de La Legión; Tercio Duque de Alba II 
La Legión : Tercio D. jüan de Austria III 
La Legión; Grupo R. F. I Infantería 
de Ceuta número 3; Grupo R. F. I. In- 
íantejrío Tetuán número 1; Grupo F. R. I 
¡Infantería Larache, número *4; Grupo 
*R. F. I. de Infantería Arcila, núme- 
ú’o 9; Grupo de Regulares de Infantería 
JXfkuen, número 6; Mehal-la Jalifiana nú- 
ímero 4 de Gom ara; Gobierno Mjlitar de 
bCeuta; Comandancia Militar de Arcila; 
¿Comandancia Militar de Alcazarquivir; 
^Subinspección de Fuerzas Jalifianas; De
legación de Asuntos Indígenas Inspección 
*de la Mejaznia; Compañía, de Mar de 
¡¿Ceuta; Fortaleza Militar de El Hacho; 
'Compañía Destinos; Comandancia Gene- 
yrai; Negociado Reclutamiento de Ceuta; 
«Grupo de F. R. I. Caballería Tetuán, nú- 
•rnaro 1; Establecimiento Cría Caballar y 
'Remonta del Protectorado.

Destacamento Cría Caballar y Remon
ta  ; Jefatura de Servicios de " Artillería 
de la Comandancia General; Ragimien- 
jto de Artillería número 30; Regimiento 

• de. Artillería número 31; Regimiento de 
Artillería, Antiaérea número 76; Grupo 

^Independiente A. A. número 3; Artil^- 
■j’Ja de Casta .de Marruecos; Maestranza 
,de Artillería de Tetuán-Ceuta: Jefatura*, 
de Transmisiones del Ejército de Marrue
cos ; Batallón de Transmisiones de la 
Comandancia General: B a t a l l ó n  de 
.Transmisiones de Marruecos; 5.a Unidad 
.Centro de Transmisiones del Ejército;

Unidad Centro de Transmisiones (Des
tacamento de Larache); Transmisiones 
d e  la Comandancia General; Cómpañía 
•Radio (2.° Grupo Divisionario del Bata
l ló n ;  Regimiento de Zapadores de la 
.Comandancia General: Batallón de Za
padores de la Circunscripción de Lara- 
Vrhe; Comandancia de Fortificaciones y 
.Obras; Destacamento de Fortificaciones 
y  Obras de Larache; Parque Central de 
pngenieros' Destacamento de Ceuta; Je- 

/  jía tur a de Sanidad Militar de la Coman- 
.(dancia General.

Agrupación de Sanidad Militar de Ceu
t a  ; Hospital Militar «Gómez Ulloa», de 
'Tetuán; Hospital Militar de Xauen; Ad- 
yministración Hospital Militar; Parque de 
JSanidad Militar de la Comandancia Ge
n era l; Jctfaturu de Intendencia de la 
^Comandancia General; Jefatura de Ser
vicios de Intendencia de la Circunscrip
c ión : Agrupación de Tropas de Intenden
cia  de la Comandancia General; Desta- 
j/camento de Intendencia de la Circuns
cripción de Larache; Depósito de Ser
vicios de Intendencia de X auen; Depó
sito de Intendencia de Arcila; Parque 
de Intendencia, de Ceuta; Jefatura de 
'Transportes Militares; Jefatura de Pro
piedades Militares; Pagaduría Militar de 
-Haberes de Ceuta; Jefatura- de Farma
cia de la Comandancia General; Agrupa- 
pión de Farmacia Unidad de Marruecos;,

Farmacia Central de la Comandancia Ge
neral ; Farmacia Militar de Xauen.

Laboratario del Parque y -Farmacia Mi
litar; Jefatura Veterinaria de la Coman
dancia General; Unidad Veterinaria de 
la Comandancia General; Jefatura del 
Batallón Autos Marruecos; Grupo de 
Autos de la Comandancia General; R u 
que y Talleres de Automovilismo de la 
Base"de Ceuta; Jefatura de Defensa Quí
mica de la Comandancia General; Com
pañía de Defensa Química; Autoridad 
Judicial del Ejército de Marruecos; Au
ditoria de Guerra del Ejército de Ma
rruecos; Fiscalía Jurírico-Militar del Ejér
cito de Marruecos; Juzgado -de Expedien
tes de Demora; Juzgado Militar núme
ro  l; Juzgado Militar número 2; Juzgado 
Militar números 3 y 8; Juzgado Militar 
número 7; Juzgado Militar de Ejecuto
rias; Jefatura'de Intervención de la Co
mandancia General.
C o m a n d a n c i a  G e n e r a l  M i l i t a r  d e  M e l i l l a

Circunscripción de Kelaia; Circuns
cripción del Rif; Regimiento de Infan
tería «Africa» número 53; Regimiento de" 
Infantería «Melilla» número 52; Grupo 
Regulares de Infantería número 2; Gru
po Regulares de Infantería «Alhucemas» 
número 5; Grupo Regulares de Infante
ría «Rif» número 8: Grupo Regulares de 
Infantería número '7; Tercio «Gran Ca
pitán», 1a Legión; Cómpañía de Mar; 
Gobierno Militar de Melilla; Cuartel Ge
neral de Brigada de Caballería; Regi
miento de Caballería Dragones de Alcán
tara número 15; Gí’upo Regulares de Ca
ballería número 2; Grupo Regulares de 
Caballería número 2 (Nador) ; Regimien
to de Artillería número 33; Regimiento 
de Artillería número 32; Regimiento de 
Artillería número 64; Jefatura de Inge
nieros de lit Comandancia General; 
Jefatura de Transmisiones de la Co
mandancia General; Batallón de Trans- , 
misiones de la Comandancia General; 
Grupo de Transmisiones; Centro de 
Transmisiones; Estación Radiotelegráfir 
ca M.; Compañía Red. de Melilla; Jefa
tura de Sanidad de la Comandancia Ge
neral; Jefatura de Intendencia de la Co
mandancia General.

I) Capitanía General Militar de Ba
leares.

Cuartel General de la Capitanía del 
Archipiélago; Sección Topográfiica de Ba
leares; Jefatura de "Servicias Religiosos 
Castrenses de Baleares; Subinspección 
Militar de Baleares; Regimiento de In
fantería Mahón número 46; Regimiento 
de Infantería Palma número 47; Regi
miento de infantería Teruel número 48; 
Regimiento de infantería Llerena X XV ; 
Batallón de Infantería La C r u z a d a  
XXV II; Gobierno Militar de Mallorca; 
Gobierno Militar de Menorca; Coman
dancia Militar de Ibizq; Comandancia 
Militar del Castillo ds San Carlos; Jefa
tura de Milicia de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. Q .,N . S. de 
Palma de Mallorca i Zona de Recluta
miento y Movilización número 48; Caja 
ce  Reclutas número 70; Caja de Reclutas 
número 71: Caja de Reclutas de ibiza; 
Penitenciaría Militar de La Mola; Desta
camento de Baleares. Depósito Central 
de Remonta; Delegación de la Cría Ca
ballar de Baleares; Sección Palma del 
cuarto Depósito de Sementales: Jefatura 
de Artillería de Baleares; Regimiento de 
Artillería de Costa de Mallorca; Regi
miento de Artillería de Costa de Mallor
ca (Destacamento Unidad de Talleres»; 
Regimiento de Artillería de Costa de Me
norca; Regimiento de Artillería núme
ro 23; Agrupación de Artillería de Costa 
de Ibiza.

Grupo de Artillería Antiáerea núme
ro 1; Jefatura de Ingenieros de Baleares; v 
Grupo de Ingenieros Mixto número l ; v 
Grupo de Ingenieros Mixto número 2;

Comandancia de Fortificaciones y Obras 
de Baleares; Jefatura de Transmisiones 
de Baleares; Destacamento de Transmi. 
siones de Palma del Centro vprimer gru
po, tercera unidad,; Destacamento de 
Transmisiones de Baleares del Centro 
(segundo grupo, primera unidad); Des
tacamento del Regimiento de Zapadores 
número 3; Jefatura de Sanidad de Ba
leares; Grupo de Sanidad Militar de Ba
leares (Destacamento en Menorca) ; Hos
pital Militar <̂ e Palma; Hospital Militar 
de Mahón; Enfermería Militar de Ibiza; 
Jefatura Intendencia de Baleares; Gru
pa de Intendencia de Tropas de Baleares; 
Parque de Intendencia de Palma de Ma¿ 
llorca: Parque de Intendencia de Mahón; 
Transportes Militares de Palma; Trans
portes Militares de Mahón; Pagaduría 
Militar de Haberes de Baleares; Subpa- 
gaduría Militar de Haberes de Menorca; 
Servicios de Intendencia de Ibiza; Jefa
tura de la Farmacia Militar de Baleares.

Agrupación Tropas de Farmacia (Uni
dad de Baleares); Jefatura Veterinaria de 
Baleares: Grupo Automovilístico de Ba
leares; Sección Móv.il Veterinaria de Ba
leares; Parque y Talleres de Automovi
lism o'(Base de Baleares); Compañía de 
Defensa Química de Baleares; Auditoría 
de Guerra de Baleares; Fiscalía Jurírico- 
Militar de Baleares; Juzgado Militar per
manente; Juzgado Militar Especial; Juz
gados Militares Eventuales; Comisión 
Inspectora de Mutilados de Guerra por 
la Patriá de Baleares; Jefatura de Inter
vención de Baleares; Servicios de Inter
vención de Menorca.

II) Capitanía General de las Islas Ca
narias ' x

Capitanía General de Canarias; Comi
sión Geográfica número 5; Depósito de 
Cartagena, destacado número 9; Sub
inspección Marítima de Canarias; Regi
miento de Infantería de Tenerife núme
ro 49; Regimiento de Infantería núme
ro 50; Batallón úe¡ Infantería La Palma 
número X X IX ; Batallón de Infantería 
Lanza rote número 31; Grupo Tiradoras 
de Ifni número 1.

Gobierno Militar de Tenerife; Gobierno 
Militar de Las Palmas; Comandancia Mi
litar de La Palma; Comandancia Militar 
del Cantón; Comandancia Militar de La 
Gomera; Comandancia Militar de Hierro; 
Comandancia Militar de Fuerteventura; 
Caja de Reclutas núm. 72; Caja de Re
clutas núm. 73; Zona de Reclutamiento y 
Movilización núm. 49; Zona de Recluta
miento y Movilización núm. 50; Castillo 
de San Joaquín; Castillo de San Francis
co Risco: Escon. A. A. C. Ifni; Jefatura 
de Artillería; Regimiento de Artillería de 
Costa de Tenerife; U. S. T. M. del Regi
miento de Artillería de Costa Tenerife; 
Regimiento d? Artillería de Costa Gran 
Canaria; Grupo Artillería A. A. núm 2; 
Batería Montaña de Ifni; Batería del Sa
hara; Jefatura de Ingenieros; Regimiento 
Mixto de Ingenieros; Compañía de Trans
misiones de Ifni Sahara; Comandancia de 
F. y Obras; Jefatura de Sanidad Militar; 
Grupo de Sanidad Militar.

Hospital Militar de Santa Cruz de Te
nerife; Hospital Militar de Las Palmas; 
Jefatura de Intendencia; Grupo de Tro
pas de Intendencia; Compañía de Inten
dencia dé Sidi-Ifni; Parque de Intenden
cia Tenerife; Jefatura de Transportes y 
Propiedades Militares; Pagaduría Mar. de 
Haberes, Canarias; Jefatura de Farmacia 
de Canarias; Unidad de Tropas de Far
macia; Farmacia del H. M. de Tenerife; 
Depósito de Medicamentos. Canarias; Je
fatura de Automovilismo; Parque y Talle
res de Automovilismo; Jefatura de Vete
rinaria Militar; Auditoria de Guerra de 
Canarias; Fiscalía J. M. de Canarias; Co
misión Provincial de Mutilados; Jefatura 
Intervención 'Militar; Servicios de Inter
vención de Tenerife; Intervención Serví* 
cío Ejército,



B. O. del E.—Núm. 210 29 julio 1951  3571

2.° A los efectos del artículo anterior, 
perá requisito indispensable para la cir
culación de la correspondencia oficial, que 
ésta vaya dirigida a los Ceñiros, Autori
dades, Organismos, etc., con designación 

el cargo en el sobre y nunca del nombre 
el que lo ejerza. El incumplimiento de 

este requisito dará lugar a la detención 
del pliego y su envío a la Delegación de 
Hacienda de la provincia del remitente, 
para la instrucción del oportuno expedien
te de defraudación.

Igual procedimiento se empleará cuan
do el envío proceda de alguna entidad o 
persona que no tenga concedida la fran
quicia postal o telegráfica, o el caso ofrez
ca duda a los funcionarios del Cuerpo res
pectivo. Sin perjuicio de la vigilancia que 
ejercerán estos funcionarios, la Inspección 
Técnica del Timbre denunciará a la De
legación de Hacienda correspondiente las 
infracciones que observe con respecto a lo 
establecido en la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Junio de 1951.

J. BENJUMEA

Hmo. Sr. Director general de Timbre y 
Monopolios.

M I N I S T E R I O  
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 21 de julio de 1951 por la que 
se autoriza a don Alfonso Ozores Saave- 
dra. vecino de Villagarcía, para instalar 
en la ría de Arosa un vivero flotante <te 
mejillones, que se denominará

Hmos. Sr es.: Visto el exoediente ins
truido a instancia de don Alfonso Ozor \s 
Saavedra, vecino de Villagarcía, en soli
citud de la autorización oportuna para 
Instalar en la ría de Arosa un vivero 
flotante de mejillones, que se denomina
rá «U-3» y cumplidos en dicho expe
diente los trámites que señalan las dis
posiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Ordenador de 
la Marina Mercante e Industrias Ma
rítimas y el Instituto Español de Oceano
grafía y con lo propuesto por la Direc
ción General de Pesca Marítima, ha te
nido a bien acceder a lo solicitado, bajo 
las siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por el 
plazo máximo de cuatro años, ajustán
dose en un todo a las normas fijadas en 
el expediente y a las que señalan las 
Direcciones de Obras del Puerto y Sani
dad del mismo, así como a lo preveni
do por la Real Orden de 30 de abril 
de 1930 («Gaceta» número 129), ^hien
do hacerse la instalación del vivero en 
c! lugar que determine la Autoridad de 
Marina, de acuerdo con las expresadas 
normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros de 
mejillones en el puerto de que se tra
ta vendrá obligado el concesionario a 
atenerse a las resultas de dioha revi
sión, sin derecho a reclamación alguna.

3* El alojamiento para el guardián, 
a que se refiere la base séptima de la 
Real Orden de 30 de abril, antes citar 
da, no tendrá más espacio que el in
dispensable para habitar una sola per
sona.

4.a El concesionario quedará obligado 
a satisfacer ios impuestos del Timbre y 
Derechos reales, de conformidad con lo 
dispuesto, respectivamente, en las Leyes 
de 18 de abril de 1932 y Decreto de 28 
de marzo de 1941 (reformado por la Ley 
de l j  de marzo de 1945).

Lo que comunico a W . II. para su 
conocimiento y debidos efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 21 de julio de 1951.—P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je
sús María de Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima, •

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 26 de junio de 1951 por la que 
se nombra a don Juan Subías Galter 
Profesor de Entrada de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Barcelo
na, en virtud de concurso-oposición.

limo. Sr.: Visto el expediente de pro
visión de la plaza de Profesor de Entra
da de «Teoría e Historia de las Altes De
corativas»'vacante en la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Barcelona;

Resultando que por Ordep ministerial 
de 11 de octubre del pasado año íué anun
ciada a provisión, por el turno de oposi
ción libre, entre otras, la plaza de teferen. 
cia. fijándose lafc condiciones a que ha
bía de ajustarse dicha oposición;

Resultando que en vista de los ejerci
cios realizados fué propuesto unánime
mente por el Tribunal para ocupar la va
cante el opositor don Juan Subías Galter;

Considerando que la tramitación de la 
oposición se ajustó a las normas de la 
convocatoria y que no se formuló protesta 
ni reclamación alguna en contra,

Este Ministerio, de acúérdo con las pro
puestas formuladas por el Tribunal y por 
la Sección de Formación Profesional, ha 
resuelto nombrar, en virtud de oposición 
libre, a don Juar. Subías Galter Profesor 
de Entrada de «Teoría e Histqria de las 
Artes Decorativas» de la Escuela de Ar
tes v Oficios de Barcelona, con el sueldo 
o la gratificación anual de siete^nil dos
cientas pesetas, haber de entraaa en el 
Escalafón de los de su clase y con todos 
los demás derechos y obligaciones que a 
dicho cargo corresponden según las dis
posiciones reglamentarias.

Lo digo a V. L para su conocimiento y 
demás efectos.

'Dios guarde a V. L muchos años 
Madrid, 26 dé Junio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

Hmo. Sr. Director general ¿le Enseñanza 
Profesional y Técnica.

’ ORDEN <jte 17 de julio de 1951 por la que 
se resuelve él recurso de incompetencia 
y queja interpuesto^ por don Hilario 
Salvador Bullón contra resolución de á 
de junio de 1951.

limo. Sr.: Visto el recurso de incompe
tencia y queja interpuesto por don Hilario 
Salvador Bullón contra resolución de 4 qe 
Jumo de 1951;

Resultando que por resolución de 4 de 
junio de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 7) la Dirección General de 
Enseñanza (Universitaria admitió a don 
Hilario Salvador Bullón a la práctica de 
determinadas oposiciones a cátedras, en 
virtud de reclamación que, formulada en 
recurso de alzada contra su anterior ex
clusión, fué dirigida a este Ministerio por 
el interesado en 1 de mayo anterior (en
trada del 4) y pasada a la Sección de 
Universidades el día 5 inmediato siguiente 
a los fines del núm. 6.° B) de la Orden 
ministerial de 3 de diciembre de 1947.

(«Boletín Oficial del Ministerio de 9 de 
agosto);

Resultando que en 9 de junio de 1951' 
don Hilario Salvador produce el presente 
recurso; que califica de alzada y com
prensivo de los de queja e incompetencia 
contra la antes reseñada resolución de 4 de 
junio de 1951, fundado en- haber sido re
suelto su anterior'recurso por la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria, en 
presumir que no fué oído el Consejo Na
cional de Educación, conforme dispone el 
artículo 12 del Decreto de 25 de junio de 
1931 en relación con la Ley de 13 de agosto 
de 1940, en no haberse cumplido la Orden 
ministerial de 25 de septiembre ¿e 1948, 
número 2, y en la necesidad de que se. 
observen respecto a su admisión a las opo
siciones en relación con la citación ante 
ei Tribunal, los plazos concedidos por el 
Reglamento de 25 de junio de 1931, con la 
súplica de que se abra nuevo plazo de 
presentación de instancias, se reconozca 
su no sujeción a la obligación de presen
tarse ante el Tribunal en la fecha del 
anuncio convocatoria publicado por éste, 
se le concedan los plazos del artículo 13 
del Decreto de 25 de junio de 1931 y se 
subsanen los defectos procesales que esti
ma concurrentes en la resolución de 4 de 
junio de 1951;

Resultando que de los antecedentes 
aportados aparece haber sido dictada la 
resolución de 4, de junio de 1951 como 
consecuencia dei recurso de alzada pre
sentado en 4 de mayo anterior por ¿ion Hi
lario Salvador Bullón contra su exclusión 
definitiva de la lista de opositores admi
tidos,

Vista las disposiciones citadas en la pre- 
sente y en el escrito de recurso y demás 
de general aplicación;

Considerando que la calificación de los 
recursos y en general de las declaraciones 
de voluntad de los interesados, debe ha
cerse con arreglo a su verdadera natura
leza jurídica, como reiteradamente se ha 
declarado por este Departamento y por la 
jurisdicción de agravios, por. lo q%  el 
presente recurso debe calificarse propia
mente como de incompetencia y queja, 
comprendido en los 'numero» 7.° y 8.° de 
la Orden ministerial de 3 ¿e diciembre de 
1947, tanto por invocarlo así el interesado 
cuanto porque esta es la calificación pre
ferente, ya que aparejando la posible nu
lidad de la resolución impugnada o la 
reposición dei expediente a un determina
do estadio anterior a su decisión sólo de 
modo subsidiario podría admitirse una al
zada que necesariamente presupone la va. 
lidez inicial del acuerdo que se somete a 
revisión superior;

Considerando que ya se considere regi
do el recurso de fecha 4 de mayo del se
ñor' Salvador por el Decreto de 25 de junio 
de 1931 o por Orden ministerial de 3 de 
diciembre de 1947, todo recurso de alzada 
debe ser decidido por este Ministerio pre
via audiencia dei Consejo Nacional de 
Educación, sin que pueda señalarse excep
ción ninguna conforme al número 1.° f»  
de la Orden ministerial de 6 de abril' da 
1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 23);

Considerando que, esto sentado, es con
secuencia indeclinable la inexistencia legal 
de ia resolución impugnada y la reposición' 
del expediente al trámite de informe de 
la sección de • origen, prosiguiendo desde 
este punto su debide tramitación;

Considerando que las peticiones que por 
vía de alzada formula el señor Salvador 
deberán encontrar su adecuado cauco 
cuando la alzada de 4 de mayo sea re
suelta,

Este Ministerio ha resuelto estimar el 
presente recurso y en su consecuencia:

Que se revoque la resolución de 4 do 
Junio de 1951 que resolvió el recurso de 
don Hilario Salvador Bullón centra reso
lución de 27 de noviembre de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 1 de 
diciembre), reponiéndose el expediente al 
trámite de informe de la Sección de Uní*
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versidades (si no se hubiera emitido antes 
de publicarse esta Orden) para proseguir 
su tramitación reglamentaria 
1 Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento

ORDEN de 3 de julio de 1951 por la que 
se nombra, en virtud de concurso de 
traslado, Catedrático de «Latín» del 
Instituto de Enseñanza Media de Santa 
Cruz de la Palma a don Manuel Martín 
Cigala.
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el Decreto de 5 de septiembre 
de 1940. Orden e instrucciones comple
mentarias de 5 de mayo del año en cur
so v Real Orden de 5 de' noviembre 
de 1921,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
en virtud de concurso de traslado, Cate
drático numerario de «Latín» del Instituto 
Nacional de Enseñanza. Media de Sama 
Cruz de la Palma a don Manuel Martín 
Cigala, titular actualmente del «Ramiro 
de Maeztu», d ’e Vitoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de julio de 1951.—P. D., Je

sús Rubio.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media,

ORDEN de 6 de julio de 1951 por la que 
se nombra, en virtud de concurso de 
traslado. Catedrático numerario de «Fí
sica y Química» de la Escuela de Comer
cio de Granada a don Bartolomé Pare
des Pacheco. 
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

para proveer, mediante concurso de tras
lado, de fecha 11 de mayo último, la Cá
tedra de «Física y Química», vacante en 
la Escuela de Comercio de Granada,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Bartolomé Paredes Pacheco, Cate
drático numerario de «Física y .Química» 
de la Escuela de Comercio de Granada, 
único concursante a la mencionada plaza.

Lo d’go a V. i. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guardé a V. 1. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1S51.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

A D M I N I S T R A C IO N  C EN TR A L
MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y 

Clases Pasivas
Haciendo público el señalamiento de pago 

de haberes pasivos correspondiente al 
mes de julio de 1951.
Los señores perceptores de haberes pa

sivos, consignados en Madrid, podrán ve-, 
fiflear su cobro, en los días del mes pró- , 
ximo que se indican, por el orden que a 
contiguación se expresa, durante las ho
ras de nutve.de la mañana á una y me
dia de la tarde, excepto el día 7, que será 
de diez a una:

Día 1.—Montepío Civil y jubilados, nó
minas sin descuento.
* Día 2.—Montepío Militar y retirados, 

nóminas sin descuento. •
* Día 3.—Montepío Civil y jubilados, nó

minas de todos los descuentos.

Día 4.—Montepío Militar y 'retirados, 
nóminas de todos los descuentos.

Día 6.—Altas extranjero y último; día 
de pago de «todas las nóminas sin distin
ción.

Día 7.—Retenciones judiciales y admi
nistrativas.

Madrid, 19 de julio de 1951.—El Direc
tor general (ilegible).

MINISTERIO DE AGRICUL
TURA 

Dirección General de Agricultura
Convocando concurso para la provisión de 

diversas plazas vacantes en el personal 
complementario y colaborador de la mis
ma que a continuación se expresa.

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar concurso para proveer plazas va
cantes en el personal complementario y 
colaborador dependiente de este Centro 
directivo que a continuación se expresa, 
y bajo las condiciones que se ipdican:

Una de Maestro especializado, con el 
sueldo anual de 7.700 pesetas, para el Cen
tro de las Islas Canarias, Hijuela de la 
Estación de Santa Cruz de Tenerife, en 
el Jardín de Aclimatación de La Orotava, 
dependiente del Instituto Nacional de In
vestigaciones Agronómicas.

Una de Auxiliar de Laboratorio, con 
destino en la Jefatura Agronómica de Má
laga, dotada con el sueldo anual de 7.000 
pesetas.

Una de Auxiliar de Laboratorio, con 
destino en la Jefatura Agronómica de Sa
lamanca, dotada con el sueldo anual de 
7.000 pesetas.

Una de Capataz, con el sueldo anual de 
7.700 pesetas, en el Instituto Nacional de 
Investigaciones Agronómicas, Centro de 
Cerealicultura de Madrid, Estación de 
Mejora de las Plantas del Gran Cultivo.

Primera. Los aspirantes han de ser es
pañoles y deberán saber leer y escribir y 
poseer, además, conocimientos elementa
les de cultura general.

Segunda. Las instancias solicitando to
mar parte en el concurso habrán de pre
sentarse en el Registro General del Mi
nisterio de Agricultura, dentro del plazo 
de tres meses, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, acompañadas de: Certificación * 
de Penales, de buena conducta; partida 
de nacimiento debidamente legalizada y 
certificado médico acreditativo de no pa
decer enfermedad contagiosa o defecto fí
sico que impida el normal desempeño del 
cargo. Los aspirantes deberán acreditar 
también su adhesión al Movimiento Na
cional, y en caso de pertenecer al sexo 
femenino, cuya edad esté comprendida 
entre los diecisiete y treinta y cinco años,

  acreditarán haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, hallarse cumpliéndolo, 
estar exenta del mismo o tener solicitada 
su prestación.

Tercera. Este Centro directivo, cuando 
haya terminado el plazo de admisión de 
instancias, una vez estudiada la documen
tación presentada, ordenará la realización 
de aquellas pruebas de aptitud que estime 
convenientes, a las que habrán de some
terse los concursantes a las mencionadas 
plazas, realizándose los pertinentes ejer
cicios en la Jefatura del Servicio o Cen
tro donde radican las vacantes, a óuyo 
efecto se comunicará oportunamente a ¡os 
interesados fecha y lugar para las men
cionadas pruebas.

Cuarta, A la vista de las instancias y 
documentación presentada, y méritos jus
tificativos de los concursantes, la Direc
ción General de Agricultura resolverá cu
brir dichas plazas con lo.s que estimen re- 
unen mayor número de méritos a tal 
efecto.

Quinta. La Dirección General  de Agri
cultura podra en todo momento, y cuando 
las circunstancias de conveniencia del 
Servicio asi lo aconsejen, disponer el cam
bio de destino de los interesados.

Sexta. Las plazas objeto de este con
curso se cubrirán con arreglo a lo dis
puesto por las disposiciones legales vigen
tes.

Madrid, 16 de julio de 1951.—El Direc
to* general, Gabriel Bornás.

Señor Secretario general de la Dirección
General de Agricultura.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos y excluido provi
sionalmente los aspirantes que se in
dican como opositores a las cátedras de 
«Bioquímica estática y dinámica» de las 
Universidades de Granada y Santiago.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto de 25 de junio de 1932, *
Esta Dirección General hace público lo 

siguiente:
1.° Se declaran admitidos provisional

mente, poí* reunir las condiciones exigidas 
en la convocatoria, los siguientes aspiran
tes a las oposiciones anunciadas por Or
den de 9 de abril de 1951 »BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 2 de mayo), para 
la provisión en propiedad de las cátedras 
de «Bioquímica estática y dinámica» de 
la Facultad de Farmacia de las Universi
dades de Granada y Santiago:

Don Manuel Sanz Muñoz, y 
Don Francisco Pulido Cuchí.
2y Se declara excluido, por falta de 

presentación de los requisitos que se indi
can, el aspirante 

Don Vicente Villar Palasi (título de 
Doctor o certificado de haber aprobado 
los ejercicios correspondientes para la ob
tención del mismo, por no ser válido lo 
que presenta, y certificado de depuración 
o declaración jurada, en su caso), V 

3." /Que durante los diez días naturales 
.siguientes al de la publicación de este 

anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se podrán interponer las recla
maciones a que se refiere el Decreto men
cionado anteriormente.

Madrid, 10 de julio de 1951.—El Direc
tor general, Cayetano Alcázar.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando definitivamente el concurso 
para la sustitución de las compuertas 
d e fon d o  en  la  g a lería  d e la  la d era  
izquierda del pantano de Camporredondo 
(Palencia) a  «Maquinistas y Fundiciones 
d e l  E b r o ,  S .  A .» .
Este Ministerio ha resuelto adjudicar 

definitivamente el concurso para la «sus
titución de las compuertas de fondo en la 
galería de la ladera izquierda del pantano 
de Camporredondo (Palencia)» a «Maqui
nista y Fundiciones d^l Ebro, S. .A.», en 
la cantidad de 1.002.542,47 pesetas, que se 
abonarán en dos anualidades y con las 
condiciones que rigieron en el mismo.

De orden del señor Ministro le comuni
co a V. S. para su conocimiento y efectos, 
con renjisión de un ejemplar del pliego de 
condiciones particulares y económicas. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1951.—El Director 

general, Francisco García de Sola.

Señor Ordenador Central de Pagos #


